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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma y adiciona el similar, que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los Órganos Jurisdiccionales, en relación con 
el funcionamiento de las oficinas de correspondencia común. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE REFORMA Y ADICIONA 

EL SIMILAR, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES, EN RELACIÓN CON EL FUNCIONAMIENTO DE LAS OFICINAS DE 

CORRESPONDENCIA COMÚN. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación; 

CUARTO. El artículo 81, fracción XXIV, en relación con los artículos 32, 39 y 49 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, otorgan facultades al Consejo de la Judicatura Federal para 
emitir disposiciones en relación con el turno de asuntos de la competencia de los tribunales colegiados de 
Circuito, tribunales unitarios de Circuito y de los juzgados de Distrito, en donde exista una oficina 
de correspondencia común; 

QUINTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el Acuerdo General 13/2007, que regula el 
funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de correspondencia común de los Tribunales de Circuito 
y Juzgados de Distrito del Poder Judicial de la Federación, el cual si bien fue abrogado por el diverso 14/2014, 
que regula el funcionamiento de las oficinas de correspondencia común de los Tribunales de Circuito 
y Juzgados de Distrito del Poder Judicial de la Federación, así como la designación, supervisión y 
responsabilidades de los servidores públicos que las integran, y éste a su vez por el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales, en este último fue retomado su contenido; 

SEXTO. Es necesario dar respuesta a la problemática actual respecto del conocimiento de los asuntos por 
razón de turno y normativizar las propuestas y consultas realizadas por los titulares de los órganos 
jurisdiccionales de la Federación, que han sido aprobadas por la Comisión de Creación de Nuevos Órganos y 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

Por ello, es oportuno reformar el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, a fin de 
regular y solucionar, de mejor manera, los posibles conflictos que pudieran suscitarse en los tribunales 
de Circuito y juzgados de Distrito, mediante un marco normativo claro que satisfaga con eficiencia las 
necesidades de los propios órganos jurisdiccionales, en aras de dar debido cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 17 Constitucional. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 29, párrafo primero; y 46, fracción III, así como los párrafos 
sexto y séptimo, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, para quedar como sigue: 
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“Artículo 29. Las oficinas de correspondencia común, auxiliarán a las oficialías de partes de cada uno de 

los órganos jurisdiccionales a los que prestan servicio en la recepción de los asuntos de término, relativos a 

todas las materias, que estén dirigidos de manera concreta a cada uno de ellos fuera del horario de atención 

al público esto es, de las ocho horas con treinta minutos a las nueve horas y de las quince a las veinticuatro 

horas del día del vencimiento del plazo para su presentación, ello, en su caso, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Amparo. 

… 

… 

… 

Artículo 46. Son criterios generales de relación, en aplicación de los cuales un asunto de nuevo ingreso 

deberá turnarse a un órgano jurisdiccional determinado, por existir en el sistema un antecedente que hace 

procedente la vinculación, los siguientes: 

I. a II. … 

III. Los recursos de revisión, queja y reclamación relacionados con un juicio de amparo, al que tenga el 

antecedente del que derivan, conocido por cualquier vía; con excepción de la queja prevista en el artículo 97, 

fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo; 

IV. a XIII. … 

… 

… 

… 

… 

Cuando se turne un asunto al órgano jurisdiccional y éste estime que es a otro al que corresponde conocer 

del asunto por razón de turno, lo remitirá con sus anexos, al juzgado o tribunal que considere debe conocer; 

recibido dicho asunto por el órgano requerido éste decidirá si acepta o no el conocimiento del mismo. Si 

acepta, comunicará su resolución al requirente, previa notificación a las partes y dará aviso a la oficina de 

correspondencia común a fin de equilibrar las cargas de trabajo. 

En caso contrario, de no aceptar, devolverá el asunto al requirente, quien resolverá si insiste en no 

conocer del asunto por razón de turno, si no insiste, se limitará a comunicar su resolución al requerido. Si 

persiste en ello, sin suspender el trámite y únicamente con copia certificada de las constancias que acrediten 

lo argumentado; así como, la propuesta que se plantee, formulará consulta a la Comisión de Creación de 

Nuevos Órganos, la que resolverá de plano.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal que reforma y adiciona el similar, que establece las disposiciones en materia de actividad 

administrativa de los órganos jurisdiccionales, en relación con el funcionamiento de las oficinas de 

correspondencia común, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de tres de febrero 

de dos mil dieciséis, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María 

Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández 

Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de 

México, a tres de marzo de dos mil dieciséis.- Conste.- Rúbrica. 


